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esiííi§t8rla de Kaolesida;
Beal decreto nombrando Representante del 

Estado cerca de la Compañía Arrendaia- 
ria de Tabacos y Director general del 
Timbre y del Monopolio de cerillasj á 
D, Carlos Regino Soler, Director general 
de Contribuciones,—Página 820.

Otro nombrando Director general de Con
tribuciones, con la categoría de Jefe supe
rior de Ádministración, á D. Pablo de 
Qarnica y Echeverría, Diputado á Cortes 
y Fiscal del Tribunal de Cuentas del Rei
no.—Página 820,

Mliiístsrisi de la  Goliersiaslóa:.
Real decreto ampliando á cuatro meses el 

plazo para reclamar con derecho á in
demnización, en caso de pérdida ó ave
ria, los paquetes postales cursados entre 
la Península ó las islas Baleares y el Ar
chipiélago canario.—Página 820.

Beal ordén desechando las cinco proposi
ciones presentadas al tercer concurso 
anunciado para la adquisición de sola
res ó edificios á derribar ó á aprovechar, 
con destino á Correos y Telégrafos en 
Oviedo,—Páginas 820 y 821,

Cha circular dictando regías para el in
greso y permanencia de niños tuberculo
sos en los Sanatorios marítimos naciona- 
Iss de Oza y Pcdrosa,—Páginas 821 
y 822.
Ministerio de Instrneción PóMks y leilas Artes:

Beal orden disponiendo se anuncie al turno 
de oposición libre la provisión de la Cá
tedra de Lengua y Literatura castellana, 
vacante en el Instituto de Almería.—Pá
gina 822.

Otra nombrando, en virtud de reingreso, á 
los Maestros que se indican para las Es
cuelas que se mencionan.—Página 822.

Otra declarando que las dietas que han de 
percibir los Jueces de los Tribunales de 
oposiciones restringidas á plazas de 2.000 
y más pesetas de los escalafones de Maes
tros y Maestras, serán á razón de 35 pe
setas por opositor.—Página 822.

Administración CoiitraS:
EsTADO.—Sübsecretaría. — Asuntos con

tenciosos.—Awwwciawdo él fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican.—Página 822.

HAOiENDA.—Dirección General de lo Ck>n- 
tencioso dolEiQisiáo.—Resolviendo expe
dientes imoaáos en virtud de instancias 
felicitando emmión délimpuesio quegra*

va los bienes de las personas jurídicas. 
Página 822.

Gobernación.—Dirección General de Ad
ministración. — Anunciando haber sido 
nombrado D. Silverio Pardo y García, 
Contador de fondos de la Diputación Pro
vincial de Logroño.—Página 822.

Instrucción PúBLioa.—Subsecretaría.— 
Anunciando al 4urno de oposición libre 
la provisión de la Cátedra de Lmgua y 
Literatura castellana, vacante en el Lnsti- 
tuáo de Almería—Página 823.

Idem á concurso de traslado lapm vütón de 
la plaza de Profesor especial Taqui
grafía, Mecanografía y Ejercicios de Gra
mática castellana, vacante en la Escuela 
pericial de Gomcrcio de León. — Pági
na 823.

Ascensos y nombramimios de personal ad-
. ministrativo dependiente de este Ministe

rio.—Página 823.
Registro general de la Propiedad Inte- 

Zecíiial.—Obras inscritas en este Registro 
general durante el cuarto trimestre del año 
próximo pasado.—Página 823.

Dirección General de Bellas Artes.—Rec
tificación á la Real orden de 28 de Febre
ro último, relativa al nombramiento de 
D. Francisco González Maestre para el 
cargo de Yocal del Tribunal de oposicio
nes á la Cátedra de Trompeta, vacante en 
el Conservatorio de Música y Declama
ción..—Página 824,

Dirección General de Primera enseñan
za.—Aprobando el expediente de oposicio
nes á plazas de Inspectores de Primera 
enseñanza, y nombrando en virtud de di
chas oposiciones para las plazas de Ins
pectores auxiliares de Primera enseñan
za de las provincias de Murcia, Albacete, 
Guadalajara, Orense, Falencia, Avila, 
Jaén, Lugo, Badajoz, Murcia,' Zamora, 
Tarragona, Burgos, Huelva, Emsca, 
León, Soria y León, á los señores y seño
ras que se mencionan.—Página 824.

Concediendo á D. Ramón Pérez de la Cruz 
una prórroga de quince días para pose
sionarse de la plaza de Jefe de la Sección 
de Primera enseñanza de Gran Canaria. 
Página 824.

Disponiendo que por los Jefes de las Seccip- 
nés administrativas de Primera enseñan
za se observen las reglas que se publican 
en la corrección de ios ejemplares de prue
bas del primer folleto de los que han de 
formar parte del escalafón general del 
Magisterio.—Página 824.

Nombrando, en virtud de concurso de tras
lado, Profesor de Historia de la Escuela 
Normal de Maestros de Cádiz, á D. Eva
risto Vázquez Pardo.—Página 825.

Anunciando á concurso de traslado y as
censo la provisión de la plaza de Oficial

de Secretaría de la Sección administrati
va de Primera enseñanza de Cádiz.—Pá
gina 82o.

Desestimando instancia de varios Maestros 
de Alicante pidiendo la anulación del 
nombramiento de D. Manuel Gómez Mora 
para una Escuela de la citada capital.— 
Página 825.

Idem id.de D.̂  Adelina Martínez Maríin, 
Maestra de Üarabanchel Alio (Madrid), 
solicitando se le comidere como Maestra 
de Álcaraz (Albacete), que sirvió anterior-

. mente.—Página 825. 
i Resolviendo expedientes incoados en virtud 

de instancias de ¡os Maestros y Maestras 
que se indican, solicitando ser nombrados 
por derecho de consorte para las^^Escimlas 
que se mencionan.—Página 825.

F o m e n t o .-—Direoe-ión General d© Obras 
Püblicas.—Caimnos vecinales.—.Decla
rando de utilidad pública el camino veci
nal de Domingo García á empalmar con 
el camino vecinal de Miguelañez á  Navas 
de la Asunción (Segovia).—Página 82o.

FerroQSiTñlQS—Resolviendo el expediente 
instruido para la caducidad de la conce
sión del tranvía de vapor del Sardinero 
á Santander, otorgada por Real orden de 
11 de Junio de 1890 á favor de D. Luis 
Corcho.—Página 825.

Servicio Central BiárAvAico.—Aprobando 
la distribución del crédito del capítulo 23, 
artículo ÍP, concepto 5.®, del presupuesto

 ̂ de este Ministerio, correspondiente á in ' 
demnizaciones por inspección, dirección y 
administración de los servicios de obras 
hidráulicas.—Página 828.

k m m  1.®—B olsa.—OeesEVAfOBíO Om-
mAL  M®_ !̂SOEOii6aioo. — Subastas. — 
A b m í n s s t r a o i ó s  P b o v k c i a x . . .  —- A d m i
n istrac ió n  M ünicípal.—Anuncios ofi
c ia le s  de la Sociedad General de Tram^ 
portes eléctricos , Sociedad minera La 
Confianza, Asociación Hispano Británi
ca, Sociedad Hidroeléctrica de Andújar, 
Compañía del ferrocarril de San Feliú 
de Quixols á Gerona, Sociedad anónima 
La Alameda y Compañía Arrmdalarm  
de Tabacos. — S a n to ra l. — EspeotIou- 
LOS,

A mmxq 2.°—Edictos,—Cuadros
flOOSDE

M arina.—Anwwcto» astronómicos que débm 
insertarse en los calendarios de Murcia 
correspondientes al año 19 Í8.

Hacienda.. — Junta  Glasiñcadora de las 
0bi!ga«i@nei procedentes de Ultram ar. 
Oohtinúacién de la relación número 241 
de Créditos por obligaciones procedentes de 
la última gmrra de Wltramar.

Anexo 8,°--Tríbuhal Supremo.—Sala 
DE LO Criminal.— 1.
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-  F A R T E _ O F IC íA L  

ñ m m m  b e l cossejo  be ü s í s t r o s

i .  M. ei Rey Don Alfonso XIII (q.D,g.), 
1, M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
j  BB. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud/

D ©  Igual beneñoio disfrutaíi \m 
tBás personas de la Augusta E etl F t -

.  ilIlSTEIIO DE lACIilW

RHALBS DHeRBTOS
A propuesta dei Ministro de Hacienda, 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Representante del 
Estado cerca de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos y Director general del 
Timbre y del Monopolio de cerillas, á 
D. Carlos Regino Soler y Mora, Director 
general de Contribuciones.

Bad© en Palacio á veintinueye de Mar
zo de mil Bovecientos diecisiet©.

BU Ministi'O de Hacienda,
Ssstiap Aib,

ALFONSO.

Vengo en nombrar Director general de 
Contribuciones, con la categoría de Jefe 
superior do Administración, á D. Pablo 
de Garnica y Echeverría, Diputado á Cor
tes y Fiscal del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Dado m  Palacio á  veintinueve de Mar
zo de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Santiago Alba,

ilMBTEElO D^LA DOBiMACiéS

BBÁL DBOítETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo ©n decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se amplía á cuatro 

meses el plazo para reclamar, con dere
cho á indemnización en caso de pérdida 
6 avería, los paquetes postales cursados 
entre la Península 6 las islas Baleares y 
el Archipiélago canario.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El M iaistro d® la Gobernació»,-

Jospín Ruis Jiménez,

REAL ORDEN 
limó. Si\: Ultimado el tercer concurso

que á virtud de lo dispuesto en. la Real 
orden de 8 de Febrero de 1916 se coiifooó 
m éíB oU tin  Oficial do la provincia de

Oviedo y en la G a c e t a  m: gMADRio de 17 
y 2B de Octubre último, respectivamente, 
para la adquisición de solares ó edlñcios 
á derribar ó á aprovechar con destino á 
los servicios de Correos y Telégrafos en 
aquella capital:

Resultando que dentro del plazo mar
cado para la presentación de proposicio
nes se recibieron cinco, según el acta no
tarial levantada al efecto ante la Junta 
provincial de obras, que son como si
guen:

1> De D. Luis Martínez Miranda, que 
ofrece la casa de su propiedad sita en la 
calle de Cimadevilla, número 19, con dos 
edificios contiguos, midiendo en total 
1.041 metros cuadrados, por el precio de 
248.563 pesetas.

2.  ̂ De D. Antonio Suardiaz ValdéF?, 
como apoderado de D. Angel Suardiaz, 
ofreciendo la casa número 10 de la calle 
de San Juan, de 831,30 metros cuadrados, 
por el precio de 210.000 pesetas.

8.̂  De D. Eugenio Feidt Alvarez La- 
barejos, que ofrece un terreno situado en 
la calle de Altamira, que mide 700,59 me
tros cuadrados, por el precio de 28.028,60 
pesetas,

4.̂  ̂ De D. Menendo Gómez Revuelta, 
como Gerente de la Sociedad Menendo 
Gómez y Hermanos, ofreciendo un solar 
de tres fachadas en la plaza del General 
San Miguel, de 728,86 metros cuadrados, 
por el precio de 80.510,07 pesetas, y -

5.  ̂ Suscrita por D. Antonio Martínez 
Díaz, que ofrece un solar situado en la 
conñuencia de las calles Fuente del Pra
do y Travesía de Santo Domingo, de 870 
metros cuadrados de extensión, á 70 pe
setas el metro cuadrado:

Resultando que constituida la Junta 
provincial da Inspección, Vigilancia y 
Recepción d© las obras para dictaminar 
respecto á los inmuebles ofrecidos en to
das las proposiciones reseñadas, lo hace 
manifestando que la finca ofrecida en la 
primera, tanto por su situación como por 
el aprovechamiento del terreno, es la 
mejor de las presentadas al concurso; de 
la segunda dice que si no es tan céntrica 
como la anterior, tiene la ventaja de ser 
de cuatro fachadas y dos de ellas á pla
zuelas, pero se halla sujeta á cambios de 
alineación; respecto á la tercera mani
fiesta que no ofrece ventajas aceptables; 
en cuanto á la proposición cuarta se in
forma que reúne la ventaja de ©star en
clavada la finca en una parte bien urba
nizada de la población, pero muy distan
te de la vida comercial y de las estacio
nes, y sobre la quinta se manifiesta que 
el solar ofrecido está situado en las afue
ras de la población, no teniendo ventaja 
alguna para el fin á que se destina; ade
más, dicha Junta local manifiesta que lo 
más factible y de resultados más benefi
ciosos para el Estado y la ciudad sería 
estudiar- la reforma dei edificio de San 
Vice.ot©, prOipledad del Estado, suscepti
ble da modiñcacioaes que la harían per

fectamente adaptable á los servicios 
Correos y Telégrafos:

Resultando que pasado el éxpedieri 
 ̂ á informe de la Junta de Jefes de C 

rreos y Telégrafos, con sujeción á  
prevenido en la condición 11 del plicj 
que regula estos concursos, dicha én 
dad ha dictaminado, por unanimida 
en el sentido de que debe declararse d 
sierto el concurso por no reunir I 
condiciones exigidas ninguna de las < 
tadas proposiciones, y que se encuent 
la Administración en condiciones de u 
zar la gestión directa, en armonía con 
prevenido en el artículo 56 de la vígen 
ley de Admíniatración y Contabilidad ( 
la Hacienda pública:

Resultando que la indicada Junta ( 
Jefes, asesorada por el Arquitecto de e 
Dirección, opina no es conveniente ada 
tar el convento de San Vicente para l  
servicios indicados:

Considerando que examinadas deter 
damente las proposiciones aludidas, s( 
de apreciar las razones alegadas por 
Junta provincial como bastantes para r 
chazarlas, pues si bien la primera, por í 
situación, la estima aceptable, tenienc 
en cuenta su elevado precio, que exce( 
al señalado en el concurso, y además í 
forma irregular, y ser preciso adquir 
por expropiación una parcela que linc 
con este solar en una parte de su lín< 
por la plaza de Riego, no conviene ai E 
tado su aceptación, así como tampoco 
segunda por encontrarse el edificio suj 
to á  cambios de alineación que le afoot 
taría considerablemente, y respecto á l  
otras tres proposiciones no son acept 
bles por las razones que dicha Junta m 
niflesta en su informe:

Considerando, en consecuencia, qi 
deba declararse desierto este concurso 
que habiéndose celebrado ya tres siñ 
resultado apetecido, os de aplicar el pr< 
cedimiento de gestión directa, á fin ( 
facultar la adquisición en Oviedo dei s 
lar ó edificio adaptable á los servicios d 
Correos y Telégrafos:

Visto lo establecido en el párrafo te 
cero del artículo 56 de la vigente ley < 
Administración y Contabilidad de la H 
cienda"pública, y usando de la faculta 
que la Administración se reservaba én i 
condición 12 del pliego general aprob 
do para dichos concursos por Real deor 
to de 14 de Enero do 1915, para aceptar 
desechar libremente cualquiera de h 
proposiciones presentadas,

S. M. ©1 Re í  (q. D. g.), de conformidí 
con lo dictaminado por la Junta de Jef 
de Correos y Telégrafos, y con lo pr» 
puesto por esa Dirección General, ha t 
nido á bien desechar las cinco propon 
ciones presentadas al tercer concurs 
para la adquisición de solares ó ediñci< 
á derribar ó á aprovechar con destino 
Correos y Telégrafos en Oviedo.

De Real orden lo digo á Y. I. pa 
su conocimiento y efectos consiguiente
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Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Marzo de 1917.

RÜIZ JIMENEZ. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

REAI. ORDEN CíRCELAR 
La Inspección general de Sanidad, con 

fecha de hoy, dice á esta Ministerio lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: Se hace necesario, una vez 
más, insistir acerca del objeto quo persi
guen los Sanatorios m antinios naciona* 
les de Oza y Padrosa, y do los medios 
convenientes para que so renlíco el fin 
para que fueron creados.

Ki fin perseguido por estos Sanatori'^ s 
viene siendo la terapéutica curativa y 
proñiaxis ó preservación de la tuborcir, 
losis, merced á la cura m arina y solar, la 
vida al aire libre, la alimeníáción y el ré 
gimen do reposo o ele ejercicio bien dosi
ficado á que se someten, según el caso, 
los niños pretuberculosos ó tuborcñiosos 
con localizaciones ósea, articular, gan- 
glionar y periíoneal, cerradas ó abiei' 
tas.

Al efecto; entiéndese por tuberculoso 
idcixjiente el que sin presentar manifes
taciones eíínicas locales notorias y con
tagiosas da reacción positiva á la tuber- 
culina (cntirreacción de Pirquet ); y se en
tiende por pretüberculoso to i > niño he
reditariam ente débil, anémico 6 raquíti
co, aunque no dé reacción positiva á la 
tuberculina, ya que ea rea lid a i dichos 
niños están abonados para el desarrollo 
de la tuberculosis y son k s que han de 
destinarse temporalmente á los Sanato
rios do Oza y Padrosa, en los pabolíonos 
correspondientes, ó generales, cuya es
tancia será de tres por lo menos.

En cuanto á ios tuberculosos do locali
zación, ó sea articular, etc., basta la enu
meración para que sean inconfandíbles 
con otra clsse de enfermos.

Estos son los que han de alojarse on 
los pabellone.s quirúrgicos y han de per
manecer en los Sanatorios por tiempo in 
definido, y cuya estancia puede empezar 
eií cualquiera época del año.

Da años anteriores viene guardándose 
la preferencia para el ingreso en los Sa
natorios á los tuberculosos incipientes ó 
iniciales y á los de localizaciones ya in 
dicadas, siendo atendidos en último tér
mino, y como menos impelí osamenta ne
cesitados, los pretubarculosos.

Lo que no puede admitirse sin falsea
miento de la fioaildad perseguida es el 
ingreso do ios niños sanos en los Sanato
rios, que son tributarios de las colonias: 
escolares 6 de vacaciones, pero no apro
piados para el ingreso en aquéllos.

Ahora bien; así como los niños tuber
culosos incipientes y pretuberculosos ne
cesitan para obtener un buen resultado 
del tratamiento marino, una estancia de 
tres meses, por términp medio, los áp lo

calizaciones tub?rcuIosas (ósea, articu
lar, etc.) requieren un tiempo indefinido 
en el Sanatorio y el empleo de medios 
terapéuticos adecuados.

Reorganizados de este modo los Sana
torios de Oza y Pedresa, y dotados de 
personal siillciente y fijo, asi como de 
tnaterlal apropiado, procede que el in 
greso de niños pueda hacerse en cual
quier época del año, ai reves do lo quo 
viene sucediendo desde los comienzos de 
implantación de dichas institucioRes,

En el Sariatorio de Oza existen dos pa
bellones llamados <s:quirúrg[cosí>, de 80 
plazas cada uno, construidos ad hoc y do
tados del maíorlal científico más comple
to, dedicados á la cura de las tuberculo
sis locales tantas veces indicadas. La cuo
ta por plaza y día en estos pabellones es 
do 2,25 pesetas.

Do- estas dO plazas 12 s o r  gratuitas para 
niños pobres que reúnan las condiciones 
ant-ariormente indicadas, siendo su ad
misión por orden de solicitud, que será 
dirigida al Exemo. señor Inspector gene
ral de Sanidad, Mimsterlo de la Gober
nación. Dichas plazas gratuitas serán 
am pliadascuaudo las clrciinstaiiclas eco
nómicas del Sanatorio lo permitan.

En el niismo Senatorio existe otro pa- 
^bellón 6 general da 100 plazas, utilizado 

hasta ahora temporalmente, pero convor- 
tido ya en permaiierite y destinado á tu 
berculosos iaiciales y pretuberculosos. 
En ese pabellón y hasta el año último la 
cuota diaria por plaza ha sido de 1,50 pe
setas, pero desde la temporada anterior, 
y por razón dolorosa do las circaiistan- 
cias de la guerra que alcanza hasta al en
carecimiento do las subsistenoias, resulta 
imposible cubrir con la cantidad referida 
los gastos que los niños ocasionan. Esto 
h r  obligndo á quo transitoriam ente y 
m ientras p?isan las referidas circiínstan- 
cias, haya que elevar en 0,25 pesetas día 
y piaza la cuota do los niños.

Así, pues, la mencionada cuota será 
por este año, y hasta que se normaiicea 
ios precios de las subsistencias, do 1,75 
pesetas.

El Sanatorio do Pedresa cuenta á la 
sazón con 227 pRízns en pabellón general 
para tuberculosos inicíales y pretuborcu- 
iosos.

Existo además, y da reciente construc
ción, un pabeRóa quirúrgico para 70 ca
mas que funcionará en todo como sus 
homólogos de Oza, admitiendo la misma 
clase do enfermos en toda época y por 
tiempo indefinido. La cuota será do dos 
poseías phiza y día.

Con ei ñn do que en ningún caso- so 
desnaturalicen los fines de estos Sanato^ 
rios, la iíispeccióíi general de Sanidad 
tiene el honor de proponer á Y. E. so d ig
ne aprobar las reglas siguientes, como 
modificación y ampliación á las Reales 
órdenes de 14 de Marzo de 1910, 31 de 
Marzo de 1914, 3 de Marzo de 1915 y 24 
de Marzo de 1816;

1.̂  Los Sanatorios de Oza y Pedresa 
admitirán en todo tiempo tuberculosos 
iniciales y pretubverculosos cuyas estan
cias no serán menores de tres meses.

2.̂  Los Sanatorios así de Oza como da 
Pedresa, en sus pabellones quirúrgicos, 
admitirán niños afectos de tuberculosis 
local (ósea, articular, ganglionar y peri- 
toaea], cerradas ó abiertas^ también en 
todo tiempo.

A dichos Sanatorios podrán con
currir indistintam ente niños de todas las 
provincias de España.

4.^  Admisión de pre tu h B rcu lo sQ S  y tu b e r 
c u lo s o s  in c ip ie r d e s :  Las Diputaciones P ro 
vinciales, Ayuntamientos, Bociedades oñ^ 
cíales y particulares, podrán solicitar el 
número de pía?as para niños y niñas que 
deseen ocupar en los Sanatorios.

5.̂ ^̂ Recibidas en esta Inspección go- 
Roral las solicitudes de concurrencia, si 
el núrnero do plazas de cada Establacl- 
miento no fuera suficionte para aterAder 
desde luego todcis las peticiones, se de
term inará mediante sorteo las provin- 
ciag que en prim er término ha ja n  de en
viar sus niños.

6/  ̂ Serán de cuenta de las Corpora
ciones todos los gastos de viaje, maiiu« 
tención y estancia de los niños, á razón 

■de !,75 pesetas por plaza, así como su 
vestuario personal, y de cargo del E sta
do aquellos otros de personal médico, 
pedagógico, administrativo y  de servi
cio, como tambióri lo son los de conser
vación do edificios, material do enseñan
za, ropas de cama y de aseo y servicio de 
cocina y comedor.

7.  ̂ Si las Corporaciones lo desean po
drán ir á recoger ios niños de ambos 
sexos los Maestros adscritos ai Sanatorio 
respectivo, así como acompañarles ea el 
viajo de regreso, debiendo CxR estos casos 
abonar á dicho personal los gastos da 
viaje que so les produzca.

8.  ̂ So autorizará la concurrencia do 
niños y rsiñas como pensionistas inde
pendientes do las agrupaciones indica
das. Estos niños no dlsfrularáa trato es
pecial alguno, y su cuota diaria será tam 
bién de 1,75 pesetas. Queda al cuidado de 
la familia ingresarlos y recogerlos del 
Sanatorio.

9.*̂  Antes do ingresar en el Sanatorio 
serán sometidos ios niños á la cutírreac- 
cién por la tuberculina.

10. Queda sup.riinida la admisión de 
personas quo pretendan acompañar á 
estos pensionistas durante su estancia en 
los San atarlos.

1 í. Borá excluido todo niño, pratuber- 
cuioso ó tubercuioso incipiente, quo pa
dezca enfermedad contagiosa ó se en
cuentre en ol período do contagioso do la 
convaieGencia de una enfermedad erupti
va ó padezca tuberculosis pulm onar 
abierta.

12, No se admitirá ningún niño menor 
de seis años y mayor de catorce.

13, La w t il la  correspondiente á cada
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bíoo se llenará en el punto de partida,
procurándose p o r  quien corresponda 
aportar el mayor núinero de datos posi
ble. Estas cartillas serán entregadas ó re
m itidas al Director dei*Sanatorio ai in
gresar el niño.

14. Xios niños tuberculosos incipien
tes y pretuberculosos deben permanecer 
por término medio tros messs m  el- Sa
natorio.
. 15. AdmUión de niños con k'.b érenlo sis 

locales--LOrS niños- con tuberculosis lo
cales, prlnmpalmente con dsteo articula
res; ganglion ares-j peritoneale-s, pueden 
Eer admitidos en los SaBatorios, en los 
pabellones preparados á esto objeto.

IG, La permanencia de estos BÍños 
debe ser. índeñnida y eoridioionada por 
las iridícaciones del Jefe quirúrgico de 
dichos Sanatorios-

17. L a s  Diputaciones Provinciales, 
Ayuntamientos ó Sociedades y los par
ticulares podrán solicitar el Ingreso de 
esta daso do enfermos en cualquier épo
ca del año.
, 18. Los niños serán mayores de dos 

años y menores de dieíylséi^.
' 19. La cuota diaria para ei sosten!• 

-miento de estos niños es de 2,-15 pesetas^ 
quedando do cuenta de Corporaciones, et
cétera., lo.̂  gastos de vcstiiarlo y el 
ingresarlos.y recogerlos en el San.atorio.

SO, Recibidas en .esta Inspección ge* 
nerai las solicitudes de ingreso para es
tancia -pcriT¡a.rí0iite de niños • tubercuio- 
scs, se deteroilBar.á su admisión, según 
las piezas yacaiites que existan.

21. Ds^os b IíIos no podían Ingresar 
sin ci reconocimiento previo dei Jefa 
quirúrgico del Sanato.no, y

22. Por níogúii concepto pasarán á 
•plaza gratu ita los que ingrese-a como 
penbÍ' 1 1s': s • te p-rgo »

Y coüí'ormáfidc.sc S. M. el Rey {q 
con €l iii=;ofio informe do la Inspec
ción gencrrl de Sanidad, so ha servido 
resolver como en el mismo so propon^ 
debiando coasuieraráo sin efecto alguno, 
cuanto á las prescripciones que contiene 
se opongan las Reales ordenes de 14 de 
Marzo de 1910, SI do Marzo de 1914, 3 'de 
Marzo de 1915 y 2-i de Marzo da 1916.

De I;lc£íi orden lo digo á'V, L para su 
ecBCcimiento y demás efectosLDios guar
de i  ¥. I. muchoa año?n Madrid, 26 de 
Marzo de 1917. ,

RUIZ JIMENEZ. 
Señores Goberiiadores civiles de todas

las provincias.
-/>> <ry <->'• V. ♦

i i i i T i i í i i e  y:: i i s f  íím m k  
I  m i m  i s T E s

PE ALEN-ORDENES
limo. Se : S. .M. el Rey (q. í>. g.) ha te

nido á bien resolyer, en virtud do lo d is
puesto en ei Real decreto de 30 de Abril 
de 1915, se aiiimcie á oposición libre la 
Cátedra de Lengua y Literatura castella
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na, vacante en el Instituto general y  téc-
nico de Almorí a.

De Real orden lo comunico á T. I. para 
Btí conocimiento y ■ demás efectos. Dios 
guarde á Y. L Biiicbqs años. Madrid, Í4 
de Marzo de í 917.

BÜSELL. . 
Beilor Sub.Becretario de este Ministerio.

Knio. Se : A propuesta de la Comisión 
organizadora del e-seaiafón general del 
Magisterio, y previo el sorteo reglam en
tarlo,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dí.sposier que se nombre en virtud de re» 
ingreso á ios Maestros siguientes para las 
Escuelas quo á continuación se m en
ción an:

D. Etnillo Moreno Calvete, actual In s
pector de Prim era enseñanza de Málaga, 
para la desdoblada de Madrid, cubriendo 
el sueldo de 2.500 pesetas, vacante en 
Alava, por jubilación de D. Urbano Mln- 
gueza, hasta que pueda adjudicárselo 
plaza de 3.500 pesetas, quo es ,el sueldo 
que le corresponde ó, en su defecto, una 
de 3.000.
. D. Antonio Miguel .Pérez y  Pérez, para 
una Escuela de Badajoz, cubriendo el 
sueldo de 2.0C0 pesetas, vacante en la 
misma provincia por ascenso de I). Lo
renzo GordÓB.

I>. José Jurado Cabollo, para una Es
cuela (la Santa Cruz- de Tenerife, Norte, 
cubriendo el sueldo de 1.500 pesetas va
cante en Burgos por baja del Sr. Apa
ricio.

Las Secciones adm inlaírativas á que 
pertenecen las EscueJas darán cuenta á 
aquéllas donde radiquen los sueldos, á " 
los efectos oportunos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
C G n o c h m e n to . y  efectos c o b s i g u i e n t e s .  
Dios guarde á Y. I, machos años. Ma
drid, 21 d e  Marzo de 1917.

BÜRBLL.
Señor Director general do Prim era crxse-

ñanza»

limo. Sr.: De acuerdo con lo resuelto 
por las RealCvS órdenes de 25 de Marzo 
de 1914 y 80 de Eoero de 1915,

B. M. ei Rey (q. D. g j  ha tenido á bien 
disponer que se declare que las dietas 
que han de percibir los Jueces de los 
Tribunales de oposiciones restrlogidas á 
plazas de 2.000 y más pesetas de ios es
calafones de Maestros y Maestras serán á 

, razón de 35 pesetas por opositor.
De E,eal orden lo digo á Y. I. para .su co

nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á ¥ . I. muchos años. Madrid, 21 
de Bf&rzo de 1917.

HURULL.
Señor Biroctcr general de Prim era ensa- 

fíaiiza.

ABlITOBiHOS CESm i

MKiSTERiO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Clirlstianía, 
paidieipa á este Ministerio el presunto 
faiiooimiento del súbdito español Ante» 
rsio Alberdi, nacido en San Sebastián ©1 
19 de Abril de 1898, fogonero del vapor 
noruego Eeidrun^ d e  la m atrícula de 
Drarnenn, de cuyo barco y tripulación 
no se han vuelto^á tener noticias desde 
su salida de Swaosea el 29 do Noviembre 
de 1915, desapareciendo sin conocerse la 
cansa.

Madrid, 26 de Marzo de 1917.==El Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de Esj)aña en Oporto, parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento de 
los súbditos españoles:

María García y García, viuda, natural 
de Galicia.

Ramón Vázquez González, soltero, s ir
viente, natural de Orense.

José Luis Rodríguez Faria, viudo, na
tural de Santiago (Ooruña).

José M, L. F^érez, fogonero del vapor 
Merild 1\ á ios treinta y cuatro años fa- 
Ilsció, natural da la Coruña.

Madrid, 26 de Marzo de 1917.=Ei Sub
secretario, cMarqués de Amposta.

«IISTER^O DE HAClENüA

IM re^eiéM  C<e2aeral 
- ü e  M  Ceísat-cMcios© €lel E s ta c o .

Visto el expediente incoado por los se
ñores Presidente y Secretario de la So
ciedad estabiocida en Segovia con el t í
tulo del Santísimo Cristo de la Cruz, en 
solicitud de quo í:© le declaro exento del 
impuesto sobro los bienes do las perso
nas jurídicas:

Resultando que á la instancia se halla 
unido un ejemplar impreco, debidam en
te cotejado, dei Reglamanto de la Socie
dad, en ei que se determina tiene' por 
único objeto el socorro mutuo de ios aso
ciados, en los casos que so determinan, 
por medio do subsidios obtenidos me
diante cuotas de suscripción: 

Considerando (}ue en razón al expresa
do objeto constiíuye^ una verdadera co
operativa de socorros mutuos, á las que 
concede exención del mencionado im 
puesto, por sus bienes muebles y el edi- 
fício Bocial, la Ley de 24 de Diciembre de 
1912, vigooto en la actualidad en la m a
teria, por el apartado G del articulo 1.®: 

Considerancio quo con anterioridad á 
la publicación de dicha Ley no podrá dis
fru tar de igual benefició la Sociedad, 
pues si bien ei Reg»amento de 20 de 
Abril de 1911, en ei número-9.  ̂ de su a r
tículo 193 concede exención del impues
to, por la totalidad de sus bienes, á las 
expresadas cooperativas, precisa para 
ello el que sean obreras, requisito que 
no reúne la de que se traía, y la vigente 
ley de Contabilidad en su artículo 5N tan 
Bóio autoriza para otorgar exención de 
impuestos públicos en ios casos y en la 
forma que en las h^yes se hubiese deter
minado; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á 6SÍ0 Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913|
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La Dirección General de lo Goiiteiicio- 
so ha acordado declarar que la Bodedad 
establecidá en Segovla con el nombro del 
Santísimo Cristo de la G raz,' está sujeta 
al impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas por los años 1911 j  í 912, 
y exenta' de ese impuesto con respecio a 

’ los bienes muebles y el edificio sociál, si 
fuere de su propiedad, por el año 1913 y 
los sucesivos. - •
 ̂ Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 5 de Marzo, de 1917.==Ei Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado da Hacienda en Segovla.

Visto el expediente incoado por los se
ñores D. Antonio Escribano y D. Alfonso 
Acón, los CH-iies como Presidente y Se
cretario, respectivamente, de la Sociedad 
denominada La Hum anitaria, estableci
da en Alcíizar de San Juan, solicitan .so 
la declare exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se halla 
unida una certificación que acredita la 
personalidad do ios solicitantes, y un 
ejemplar im.preso, debidamente cotejado, 
del Reglamento de la Sociedad, en ei que 
apsxece es su único objeto socorrerse- 
mutuam ente los asociados, en los casos 
que se determinan, por medio de subsi
dios obteni.ips mediante cuotas de sus- 
cripción:

Considerando que por razón del ex
presado objeto constituye.la referida So
ciedad una verdadera cooperativa de b o - 
C0IT03 mutuos, á las que concede, exen
ción del 02 endonado impuesto, por sus 
bienes niiieblés y el edificio social, la Ley 
de 24 de Diciembre de 1912, vigente en la 
actualidad en la materia, en el aparta
do G de su artículo 1.̂ :

Considerando que con anterioridad á 
su publicación no tendrá derecho á d is
fru tar de igual beneficio, pues si bien la 
do 29 de Diciembre do 19iO reconocía 
estaban exentas del impuesto las indica
das cooperativas, precisaba para ello fue' 
rail obraras, requisito que no acredita la 
Sociedad de que se trata, y la vigente ley 
de Contabilidad en su artículo 5.̂ ’, tan 
sólo autoriza para otorgar exención de 
impuestos piíbiicos en los casos y en la 
forma que en las leyes se hubiera dotar- 
mlnado; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia .á este Centro directivo para resolver 
en el expediento, confórme á la Real o r
den de 21 de Oetubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que está sujeta 
al impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas por ios años 1911 y 1912 
la Sociedad corisíituída en Alcázar de 
San Juan, provincia de Ciudad Rsal, con 
el nombro de La H^umaiiitaria, y exenta 
por e i  año 1913 y loa sucesivos con re s
pecto á sus bienes miieblos y el edificio 
social, si fuere de su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Marzo de 1917.=E1 Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en  Ciu

dad ReaL

MINISTERIO DE LA GOBERNACióN

t r i a e i é s a »
Habiendo sido nombrado D. Silverío 

Pardo y García, Contador de fondos de 
Ja Diputación Provincial de Logroño, se

anuncia oo.n.for.ni'  ̂ |  ̂ ne el R-glcmen" 
to da 23 de Agos i n\ o. .

■Madrid, 26 de i de 1917.--EÍ Di
rector general, B j.

MlMiSTEKO DE INSIRÜCCiÓN PÚiijCM
Y BELLAS ABTES

En ouDipIImíenio do lo prevenido en 
el artículo 3.  ̂ dei Real deerato de Í4 de 
Abri.l cle,1916 y Real orden de esta, fecha, 
esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propie>iad, 
al turno de oposición libre, la Cátedra de 
Lengua y .Literatura cast0i?a.oa del In sti
tuto general y tócriico de. Almería dota
da con ,el sueldo anual de 3.500 pesetas.

Para ser adiriitido á estas cposicíones 
se requieren las condicdones síguiéntes, 
exigicias on el artículo 6.° del Real decre
to de 8 de Abril de 1910:

1.  ̂ Ser eepafíol, á no estar dispensado 
de este requisito con arrogio á Jo dis
puesto en el artículo 167 do la ley de Ins-, 
tracción Páblioa de 9 de Septiembre de" 
1857.

2.  ̂ No hallarse el aspirprnte incapaci
tado para ejercer cargo público.

3.  ̂ Haber cumplido veintián años do 
edad.

4.  ̂ Tener el título correspondiento 
para ei desem.peño de la vacante, ó ei 
certificado da aprobación, do todas las 
asignaturas do la FacuHad correspon
diente, pero entendiéndose que el oposi
tor que obtuviese la 'p laza  no podrá to
m ar posesión do ella sin la presentación 
del referido título académico, cuyas con
diciones habrán do acreditarse antes da 
term inar ei plazo de la convocatoria.

La apreciación de estas condÍGloDes 
corresponde ©.xcludivamente al Ministe
rio do instrucción Púbiiea y B-ellas Artes.

Los aspirantos presentarán sus soiici- 
des en esté Ministerio, en el improrroga- 

. ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de ©.sto anuncio en la Ga
c e t a  DE M a d r i d , acompañadas de los do- 
cumentos que Justifiquen sn capacidad 
legal, piidieiido también aored tar los 
méritos y servicios á que se refiero el a r
ticulo 7A dal Regiarnento de 8 de Abril 
de 1910.

A los aspirantes que residan fuera de 
Bladii'd les bastará acredi.tar, niediañto 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, ©i pliego certificado que 
contenga, su iustaiioia y los .expresados 
documentos j  trabajos.
; El día que los aspirantes deban p re
sentarse al Tribiiiiaíp,,ara dar co.1n i0 .nzo 
á los ejercicios, entregarán ai Presidento 
un trabajo ■ do invesíigacion ó doctrinal 
propio, y ©I program.a de- la asignatura; 
requisitos sin. los cuales no podrán ser 
admitidoss á tomar parte en las opo.si- 
cion.es.

Este anuncio deberá piib-licarse en los 
Boletines Oficiales de las p.roYÍücias y en 
ios tabloiies áe aBiiiiclos de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para ciuo las Autoridadesrespectivas dis- 
pfog, n .cíesde luego que así se vorifiquo 
ti \ ás esto aviso.

M vldá , 14 dobiarzo de 19I7.-=E1 Siib; 
secratario, Eivas. .

q ue  h a  de p ro v eerse  p o r  concurso de 
fra-dahó ii, ene a rreg lo  á lo d ispuesto  en 
e.l aj"ficüd;> 24 dol R eal decre to  do 16 de 
A b ril do 1915 y en  la  R eal o rd en  do íecha 
do este anunc io .

Puodeii optar á dicha traslación los 
Profesoro.s iiuni0rar.ios de las mismas 
asignatu.ras en Escuelas de Comercio y 

, ios de alguna enseñanza análoga que, 
' portenechuido á Establecimientos oficia- 
' ios difoLoiites, sean Contadores ó Peritos 
' mercaiúiies.

Los aspirantes elevarán sus instancias 
á esto MinÍBte.do, acompañadas do hi hoja 
de servicios debidaronate certificada,.por 

• conducto y con .informe dol Dí^'ector del 
Centro en que sirvan, el término de 
veiíxte días, á contar .desde el de. inser- 

. ció 11 de esta convocatoria en - la G a c e t a  
 ̂ DE M'.á d r iD, plazo q-íie se amplía on quiu- 
 ̂ ce días para ios qiio residan en Canarias. 
 ̂ Este anirocio se hará público en los ta- 
 ̂ bloiies de edictos do los Estableciniieii- 
■ tos oficiales de ensefíanza, lo anal se ad- 
I - vierte para que los Jaíos de ios mi-mos 

dispongaíi que asi so verifique sin más 
.aviso que el r-resento.

Madrid, 25‘de Marzo áe 1917.=E1 Sub
secretario, liivas.

Se halla vacanía en la Escuela Pérleiai 
d-o Comercio de León ia plaza de Profe
sor especial de Taquigrafía, Mecanogra
fía y Ejércicios de Gramática castellana

Por Real orden de 2o del corriente m.cs 
y de eonformidad con lo que prescribe el 
artículo 8A de la Ley do 4 do Junio de 
1908, ha sido nombrado Oficial de la Se
cretarla del Instituto general y técnico 
de Albacete, con el siieMo anual de 1.500 
pesetas, D- Rafael Marín y Cantó, exco* 
doiiía de igual sueldo, que solicitó opor- 
tuíiamento su reingreso.

Lo qu8 se p u b lic a  on la  G aceta de Ma
d r i d  en  cum pi-ím iento de lo d isp u esto  e a  
el a rticu lo  46 dol R eg lam en to  de 28 de 
Mayo do 1915, diotado p a ra  ap licac ión  de 
la  citada Loy.

Madrid, 27 de Marzo de Í9Í7.=EI Sub
secretario, Rivas.-

Por orden do 27 deh mes actual, y con 
arreglo al artículo G.̂  da la Laj de 4 do 
Junio do 1908, ha sido asoéndído D. Ni
colás Domír'guez j  Santos, en turno de 
antigüedad, S Escribiento da la Escuela 
industrial da Las Palmas (Ganarías), con 
ei so.eldo anual de L250 pesetas y 375 da 
gratificación, por.razó.ii do rosidencia.

Lo que se publica on la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  en cumplimieiiío de lo dispuesto 
en oi artículo 46 dol Reglamento de 28 de 
Majo de 191.5, dicíado para aplicación do 
la citadLi Ley.

Madrid, 28 de Marzo do 1917.==EI Sub
secretario, Eívas.

CUERPO EAOULTATIYO DE /.SOIIIYEEOS, B í- 
BLIOTEOARIOS Y ARQUEÓLOGOS.— REGIS
TRO GENERAL D S LA PROPIEDAD INTK-
LFÁ.1TUA.L,

Obras im(yrUas en el Registró general eo- 
rrespondierdea al cuarto irimesire del 
üñú 1916.

(Coííü3iií,íaciós.)
41.249.—xinállsís gramatical critico. Se

gunda parte, por D. José Ramón Palm i
Pérez,

Vuleiicla, Iinp. de Vicente Ferrandls. 
1316.—4G con 122 págs. y una do índice. 
(1.332.)

■41,250.—M'-úsica y Canto. Programa. 
Pritiiero y sogiindo cursos, por D.^ An
tonia Noguera Borbois.

Barcelona. Sucesores de Blas Camí, 
1916.—8.̂  con 14 págs. (8.583.)
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4L2¿)1.—Cliarlol’tí íoraro. Pííbo doble 
có'micO“biifo, por I), Antonio González 
Hernándoz y í>. Joaquín P:^scual Sibori,.. 
la m úúcñ  y*la letra.

Ejem plar.m anuscrito.—4.'̂  apais. con 2 
hojas. (25.672.)
. 4í.252.~0asielles. Pasacalle torero, por- 

D. Antonio G onzález H ern án d ez  y don 
Joaquín Pascual SiborL

Ejemplar m anuscrito.—4.® spgis. con 2 
hojas. (25.673) “ ,

41.253.—£1 indio bravc ( ir Palle
original, por I). António González Ilor- 
nández y D. Joaquín Fa.í:' n? . .

Ejem plar maraiscriío.- b rq i . ooii 2
lio jas. (25.674.)

41.254.—El Kioiono (couplet), por don 
Antonio González ílernárMlez y D. TorníiS 
da Aquíno y 3aiazar, la música y la 
le tra ,"  ̂ -

Ejemplar manuscrito.-—4.  ̂ apais. con 2 
hojas. (25 675.)

41.255.—La pinturera (couplet), .por 
D. Ánionio Gonzái-z Kernández, ia m ú
sica, y D. José Pérez López, la letra.

Ejem olar maimscrito.—4A apais, con 2 
hojas. (25.676.)

41.256.—Ei monóculo. Kako walk, por 
D. Antonio González Hernández y O. J e 
naro Monreai Lacosia.

ÉJempIsT nnuiuscrito,—4P aoais. eon 2 
hojas. (25.677.) ■

41.257.—Sociedad y felicidad, eosajo  
de mecárjíca social, por D, Geriiián Ber- 
mácor Tormo.

Madrid. Tip. Artística. 1916,-8.'' coii 
582 pág&. y una de colofón.. (191.)

4L268.—Ternuras del Corazón le m a ” 
ciliado de María. Coloquios, por DG Con- 
cepeíóíx Cabrera de Á.r.mií!a, -eon el seud. 
de'El Autor do Ante el Altar,

Barceíona. ítnp. La Hormiga do Oro. 
1916.—16.'' con 819 págs. (8 584 )

41.259.—Soborno, serio pn 16 episodios, 
82 p.artes (argurnenío de la obra einorna- 
tográñca del mismo título), por Gni vem 
sei Film  M anufacturing Company Inc.

Barcelona. Gallart y Castañer (Barce
lona). 1916.—FoL men. con 29 págs. y port. 
{¿5.678.)

41.620.—Musa argentina, por D. Marce
lo Espiga Codina, la música, y D. Eze- 
quiel Enderlz y Oiaverri, la letra.

Madrid. Unión Musical Española. 1916. 
Foí. con 2 págs. y porc. (25.679)

41,261.—La virtuosa, Yaya con Dios la 
msja, Colúnipiato chiquilla, por D. Je ró 
nimo García del Bosque, la letra, y don 
Manuel Aícaraz García y D. Eduardo 
Av uso Gil, la música.

Ejem plar m anuscrito.—4A apais. con 
2 hojas. (25,680.)

4L262. — Rubores, pasoble flamenco, 
por D. Vicente Martín Quirós, con el seu
dónimo da Vicente Qairós. ■

Barcelona, Alosio Boileau. 1916.—Fol. 
con 4 págs. y port. (25.68 i .)

41 .263 .—Historia do los Comuneros de 
León y de su influencia en el movimien
to general de Castilla, ilustrada con foto
grabados y copias ó docunieiiíación iné
dita, por D. Eloy Díaz-Jiménez y Mo- 
lleda.

Madrid. Inip. Clásica Española. 1916. 
•4.° con 240 págs., fotograbados y un mapa. 
125.682.)
' 41.261.—Derecho municipal com para
do, Afl régimen m unicipal de la ciudad 
m oderna y bosquejo del régimen local en 
España, Francia, Ii}glaterra,,E.síac!c.-s Ale
manes, Estüdos Unidos, por Adolfo Po
sada, seud. de D. Adolfo González Po
sada.

Madrid. Iw p. Clasica Española. 1916.
4.'' £011 o4ü págs. (25.683.)

41.265. — Biblioteca de Derecho y de 
Ciencias sociales; Tratado de Derecho po

lítico, tomo segundo;. D¿reoho constitu- 
cionai comparado cleqos principales es
tados de Europa Y América, por Adolfo 
Posada, seud. de D. Adolfo González Po
sada. '■

Madrid. Est, tip. do los Hijos de Tello. 
1916.—8." con xin  580 págs. (25.684.) ^

41.266.—Tratado do Derecho Mercantil 
español, comparado con el oxtranjero, to
mos íA y 2.A por D. Faustino Alvarez del 
Manzano y Alvaroz Rivera, D. Adolfo Bd- 
líilía ySiínélortén y I). Emilio Miñana y 
\nl legra Sil,

Madrid. Im ■> Ajo'»  ̂ spañqla. 1915-
1916.—'Dos tom o' > ’ n.rv. con 586 pá- 
giíigs ei tomo primero y 787 y 2 de correc
ción es y adlció'’’ ti t l  o-'do! (25,685.)

41.267.—Mar¡ ai ‘'o s ? ka, sobro írans- 
portes por ferroeafi iq per Lh José.M, Gas
te! lo Marqués.

Madrid Est. tip. do Antonio Marzo. Sin 
año. (1916.).— ün tomo de 17 por 24 cm. 
con 68 pégs (25.686.)

41 263.—Elementos de Técnica ind u s
trial, por D. Ruperto G?Iáíi Hernández.

Madrid. Imp, de Iviarlo Anguiano. 1916. 
4A con 186 págs. (226 )

,4L269.—La bella ehiquití-q couplet; El 
perro y la gsta, dúo, por D. Hugo Cristo- 
farl O rían d (ni.

Ejempla.r m snusorlto.—FoL con 5 lio- 
.ja3 .\8 .t86)'

(OonimuardJ

B freee iém  «Se b e l l a s
A r te s .

iiW TÍFiOACíÓJí .
Habiéndose padecido un error en la 

E,eal orde.n de 28 de Febrero último, al 
dcBigDar á D. Francisco García Maestra 
para Vocal del Tribunal de oposiciones 
do que V. es digno Presidente,

Esta Dirección (Jenoral ha dispuesto 
subsanar tal error. hacie.odo consiar que 
el interesado es D. Francisco González 
Maestre y r¿o Ciarcía, como en-ia expre- 
Bada Real orden se consignaba.

IjO qiio coiriunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos. D'.os guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 24 do Mario de 
1917,—El Director general, Virgilio. Au* 
guita.
Señor D. Tomás Bretón, Presidente del 

Tribuiiftl do oposi iones á la Cátedra 
de Trompeta, va canto en el Conserva
torio de Música y Declamación.

C ^ e j i e r í ^ i  i l e  P r i i a e r i ; ^

I te o . Sr.: De acuerdo eon la propuesta 
formulada por el Tri banal de o po.s i clo
nes á plazas de inspectores de Pdrnera 
eiiseñanza, en turno restringido, arran
ciadas por Real orden de 13 de Marzo de 
1915,

B. M. el Rey (q, D, g ) ha tenido á bien 
resolver:

lA Que se apruebe el expediente do 
oposiciones, por haberse veriíicado ést.'u  ̂
do coíiforoTíiilad con ios precex>tos del 
Real decreto de 8 de Abril ce 19H).

2.^ Qqo se nombren, en virtud de d i
chas oposiciones, á D. Lorenzo Olyguo y 
Bordas, D. Joaquíji ^udvador Artigas, don 
A n ^ e ln io  Rodríguez Sáeirz, D. Juan  R'o- 
váo y Giililai), i>. Mariano Lampreav© y 
Gompaifís, D. Dámaso Miñón y Vlllanue- 
va, D. Gonzalo Gálvez Garmona, D. Luis 
Soto y Menor, D. Juan García Margariño, 
D.^ Fauatina Alvarez García, D. Angel 
Luengo y Encinas, D. Ricardo Luna Car
né, D. Quirino Francisco Muñoz Araoz,

D. Daniel Rodríguez Rubín, D. José Ga- 
]isleos Soto, D, Emilio Sotaio Rey, don 
To'máB. de Rivas Jiménez, y D. Ciríaco 
Ju sn  y Cuesta Inspectores Eiixi.iiares de 
Rfimera enseñanza de las provincias de ' 
Murcia, Albacete, Giiadaiajara, Orense, 
Paleocia, Avila, Jaén, Lugo, Badajoz, 
Murcia, Zamora, Tarragona, Burgos, 
HJielva, Huesca, León, Soria y León, 
cada iiiio de ellos con el sueldo anual de 
2.500 peseíjis.

3A' Que so publique en ia G aceta los 
noíiibraoiiciitos do los iiitertsados en ,el 
misino Oi'den en que han sido propuestos 
por el Tribunal callücacior, que es e.n el 
quo figuran en la relación aníerior, y 

 ̂ 4A Que queden para formar el Gaer-_ 
po de Aspirantes que |)Teneptüa el. ar- 
ííeiilo 20 del Real decreto de 4 de Marzo 
de 1915, i'jor el orden siguiente: á D, Mau
ricio Eíniliano Morales Guisado, D. An
drés G arda Martín, D. Francisco Abad 
Gxliego, D. Lorenzo Gordón Gómez, don 
Ricardo Soler Carbón y D.^ María Larru- 
ga, tcdo3 los ciialesypOT el mismo o.rden 
que oñtán colocados, tendrán ,■ suce^ríva- 
mcBíe dcrecho.á ocupar las plazas vacan
tes quo ocurran de Inspectores auxilia
res de Prim era onseñauza y que corres
pondan altiirGO do oposición, no adm i
tiéndose la renuncia presentada por don 
Lurenzo Gordón Gómez, por ser nulas y 
sin ningún  valor y efecto esta clase de 
reuuocias, con arreglo al artículo 1." del 
Real decreto de 81. do Julio do 1914.

Do Re&i o rden , comunicada per el se
ñ o r  M in istro , lo p a rtic ip o  á V. para su  
eonociro ion to  y demás efectos. Dios g u a r
de á V. S. muchos años. Madí id, 20 de 
Marzo de 1917. == El Director general, 
Royo.
Señor-Presidente doi Tribun al de oposi 

clones para proveer plazas de Inspeo 
tores Auxi i 1 ares de Prim era enseñanza

En atención á las razones aducidas 
por D. Ramón Pérez do la Gruz,

Esta Dirección General ha acordado 
concederlo una prórrogd de quince días 
para posesionarse de la plaza de Jefe de 
]ü Secifón de Prim era enseñanza da Gran 
Gansria.

Lo digo á V. S. pnra su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Marzo de 1017. El Director 
general, Royo.
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza de Cá
diz y Gran Ganaría.

Terminados los trabajos preparatorios 
para la x)ublicación del prim er folleto de 
ios que han de form ar parte del escala
fón general dcl Magisterio, con arreglo á 
su situación en 31 de Diciembre de 1916,

Esta Dirección General ha acordado 
que tan pronto como el adjudicatario del 
mismo D. Victoriano F. Ascarza haga en
trega á la Comisión organizadora de los 
55 ejemplares de pruebas á que le obligó 
el pliego de condiciones, se rem ita uno 
de aquéllos á cada una do las Secciones 
administrativas, á ñn de que hagan cons
tar las erratas ü omísioxtes observadas, 
sujetándose á las reglas siguientes:

1.  ̂ Tan pronto como reciban las prue • 
bas procederán ios Jefes personalmente 
á su corrección, ajustándose á todos los 
datos y expedientes personales que obren 
en sus oficinas.

2.  ̂ Siempre que se observen erratas 
de imprenta se corregirán en la forma 
acostumbrada para esta clase de traba
jos, teniendo en cuenta que sólo tienen
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tal carácter las qee se refieran á nom 
bres, apellidos, naturaleza, pueblos, n a 
cimiento, etc., pero nunca los que afecten 
al cómputo de servicios ni colocación 
de los interesados.

8.® Los errores de fondo que se ob
serven, y muy especialmente las omisio
nes, se harán constar en relación aparte 
con todos los datos y explicaciones que 
sean necesarios para su comprobación.

 ̂ 4.® Tratándose de escalafones defini
tivos no podrán hacerse correccioiieB 
sino en cuanto afecte á las variaciones 
absolutas que contengan las pruebas en 
relación con el oscalafóo de 81 de Diciem
bre do 1914 ó á las modiñcaciones acor
dadas por F.eales órdenes posteriores y 
que se hayan omitido en el pendiente de 
publicación. ,

5.®- Los Jefes de las Secciones cuida
rán muy especialmento d© dar cuenta de 
los Maestros omitidos en el escalafón á 
fin de que no quede ningoiio sin incluir 
en ei mismo.

6.  ̂ Las pruebas del escalafón corregi
das y las relaciones complementarias h a 
brán de ser devueltas á la Dirección en 
el pidmer correo siguiente á su recepción 
sin demora de ningún género.

1,^ Tratándose de un servicio funda
mental, do notoria importancia para el 
Magisterio y para la administración de 
la enseñanza, las Secciones le darán ca
rácter preferente, á fia da que pueda 
m archar unificado, no iatemimpióndosG 
por la incuria ó falta de celo de alguna 
provincia la labor plausible y ordenada 
que han de realiz'ir las demás.

Por esta eaii'’a, cualquier retraso en la 
devolución de pruebas será considerada 
como falta grave y dar á lugar á la su s
pensión de sueldo al Jefe de la Sección ó 
á quien haga sus voces.

Lo digo á V. S. para su conocimieiito 
y efectos consiguientes Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 2! de Marzo 
de 1917.==Ei Director general, Koyo. 
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas do Prim era enseñanza.

S. M el PiOj/ (q. D. g ) ha tenido á bien 
nom brar, en virtud de concurso de tras
lado, á D. Evaristo Vázquez Pardo, P ro 
fesor de Historia de la Escuela Normal 
do Maestros de Cádiz, con ei sueldo que 
actualmente disfruta por el lugar que 
ocupa en el escalafón.

De Real orden, coniunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos a ñ o s . M adrid , 22 
de Marzo de i9 i7 .~ E l Director general, 
Royo
Señor Rector de la IJiüversidad de Se- 

Yiilav
Extracto de la hoja de servicios 

de D, Evaristo Vázquez Fardo, 
Tiene aprobados ios ejercicios del Gra

do do Bachiller.
Es Maestro Superior con arreglo al 

plan de 17 de Agosto de 1901.
Ha sido Auxiliar provisional de Dere

cho y Legislación escolar durante cuatro 
años, un mes y veinticinco días.

Ingresó en el Profesorado de Escuelas 
Normales, en virtud de oposición, como 
Profesor de los estudios elementales de 
Pedagogía en 18 de Marzo de 1911.

Ha desempeñado clases de Nociones de 
Geografía é H istoria durante todo un 
curso académico en Escuela Normal.

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión ©n concurso do traslado y

ascenso la plaza de Oficial de Secretaría 
de la Sección admistraíiva de Prim era
enseñanza do Cádiz, dctarla con el suel
do anual de 2.500 pesetas.

Podrán tomar parte en este concurso 
todos ios íaacionarios activos de las Sec
ciones administrativas que figuran en el 
escalafón de las mismas en las categorías 
igual é inmediata inferior á la de la p la 
za anunciada, presentando sus instancias 
en este Ministerio en el im prorrogable 
término de ocho días, á contar desde ía 
publicación de este aaunoio'en la G a c e 
t a  d e  M a d r d .

Madrid, 23 da Marzo de 19I7.==S1 Di
rector general, Royo.

Visto el expediente incoado á instancia 
de varíes Maestros de Alicante, pidiendo 
ia anulación del noíiibrairdeoto de don 
Manuel Gómez Mora para una Escuela 
de la eitacla capital, hecho en virtud fie 

1 derecho do consorte, y tOBÍOBdo en cuen
ta qu© nooibrado D. Manuel Gómez Mora 

' para una Escuela de Alicante como con
sorte, y posesionado do las resultas de 
un concursiJlo á la Escuela que dejó va
cante el Sr. Masía, se han cumplido las 
prescripciones de la orden de 30 de No- 
viembré de 1916, siii que pudiera ser 
aplicable la Real orden d© 16 de Julio del 
mismo año, por no haber vacante de Sec
ción de gradu ada,
■ Esta .Dirección General ha acordado 
desestimar la reclamación.

’ Lo digo á V. S. para su conocíoiiento- 
y efectos consiguieiites. Dios guarda á 
V, S. muchos años. Madrid, 23 de Marzo 
do i917.™Ei Director general, Royo. 
Señor Rector de la Universidad do Valen

cia.

Iiilla (Alicante), solicitando ser nom bra
do, por doreclio de consorte, para la Es
cuela de San Andrés Liavimoras (Barce
lona), y tenieodo en cuenta que reúne las 
condleioiios que exige el artículo 5.̂  ̂ del 
Real decreto do ÍO do Julio de 1916 y Real 
orden de 16 del mismo año y mes.

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. I. para bu conocimmnto y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. m u
chos años Madrid, 23 de Marzo de 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la llBÍversidad de B ar

celona.

Visto ei expediente incoado á instancia 
do Aurora Rivas Espina, Maestra da 
Latores (Oviédo), soiieitando ser nom bra
da, por derecho do consorto, para una 
Bección do ia graduada del cAiarto  ̂ díB- 

■ trito do la referida capital; y teriiendo__en 
cuenta que reúne las ooiidicioDes exigi
das por ei artículo 5.̂ . doi Real decreto 
do 10 de Julio do 1916 j  Real orden de 
16 del mismo mes j  año,

Está Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado, cor las prescrip
ciones determloadas en el número 2.  ̂de 
la orden de 30 de Noviemb-'e úitinio.

Lo digo á V. S. para su coriOcimieTito 
y efectos consiguientes. Dios guaiMe á 
V. S. muchos años. Madrid, 21 de Marzo 
de I917.--=Ei Director general, Royo. 
Señor Rector de la Universidad de O viovdo ,

D DE FOMENTO

 ̂ Visto el ex p ed ien te  incoado  á in s ta n c ia  
de Adelina Martínez Martin, Maestra 
de OaTabaiicíiel Alio (Manrid), soUdtan- 

 ̂ do quo se le ccnsidere como M aestra  de 
¡ Alcaraz (Albacete), que sirvió anierior- 
¿ mente, á. ios efectoB de los dos años que 

exige ei Real decreto de 10 de Julio de 
1916; y íeníeodo en cuenta que el artícu- 

. io 2A' dei Real decreto de 10 do Julio, que 
cita la recurrente, al establecer la limita- 
eión de servir dos años en una Escuela 
para tom ar parte en el concurso general 
de traslado, no autoriza excepción alguna, 

I Esta Dirección General ha acordado 
1 desestimar la petición de la interesada, 
j Lo digo á V. I. para su conocimiento y 

efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 23 de Marzo de
1917.==EI Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad Central.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D.^ Braolia Polo del Olmedo, Maestra 
de Albentosa (Teruel), solicitando ser 
no sobrada, por derecbp de consorto, para 
la Escuela de Rióla (Valencia), y tenien
do en cuenta que reúne las ctedicioiies 

. exigidas por el artículo 5.® del Real de- 
 ̂ creío de 10 d© Julio d© 1916 y Real orden 

de 16 del mismo mes y año^
Esta Dirección Genoralha acordado ac

ceder á lo solicitado.
Lo digo á V. S. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 23 de Marzo de 1917, 
El Director general, Royo,
Señor Rector de la Universidad do Va- 

; lencia.

Visto el oxpeclieiite incoado á instaircia 
de D. Juan Roche Pérez, Maestro de Bo-

Iñ m m ,
GAjMIMOS v e c in a l e s

Esta Dirección General particiria á V. S. 
quo por Real orden de esta focha ha sido 
declarado de utilidad pública el canrA 
no vecinal de Domingo García á empab 
m ar coa el camino vecinal de Miguela- 
ñez á NávfiS do la Asunción.

Lo que eom.unico á V. S. para su cono- 
cimiento, el de io.s interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 24 de Marzo de i917.=El Director 
general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Segovia.

FEniiOCAUEILES.— CONClESlÓN 
Y CONSTEUCCÍÓN

Romitido al Consejo de Estado el ex
pedienta instruido para la caducidad do 
la concesión del tranvía de víjpor dei 
Sardinero á Santander, i a Comisión per
manente de dicho Alto Cuerpo cunsuiti- 
YO ha eiidtido ei sigulonte dictanion:

«Eji cumplimiento do la Real orden 
expedida por ei Ministerio del digno car
go de V. E., este Consejo, en su Oomisióa 
permanente, ha examinado el expediento 
de caducidad de la conoesión dei tranvía 
de vapor áel Sardinero á Santander. 

Resulta de ios antecedentes remitidos: 
Qiio en 10 de Enero de 1873, se otorgó 

á D. Pedro Ruiz Castellanos la concesión 
de uajtranvía deriomiiiado de Santander 
al Sarclinero.

Que en 6 de Septiembre de 1890, se ad
judicó m.ediant0 subasta, por sesenta 
años, á D. Luis Corcho, ei tranvía de va
por del Sardinero á Santander, conocido 
por el nombro del tranvía del túnel.

Que de laa dos líneas mencionadas es 
concesionaria actualrnente la  Bociedad 
Ramada El Sardinero.

Que puesto en explotación en Julio de
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1812 el tranvía eléctrico con doble vía 
por la línea de ia costr., fué abandonada 
ia dei túnel.

Que por consecuencia da comunicación 
de la Jefatura de Obras Pábiioag de la 
provincia denunciando el abandono de 
la línea del túnel por más do dos años,

. se dispuso, medianto Real orden de 2i de 
Abril de 1914, la instraecion del oportu
no expediente de caducidad.

Otorgada audiencia ai conoesiorario, 
nianiíostó éste que la variación del ser
vicio se hizo da acuerdo con al Aj^unta- 
miento por conveniencias para ©i tránsi- 
to y  para evitar molestias "al vecindario, 
resultando actualmente inútil la línea 
del túnel, pero que contando con elemen
tos para reanudar la explotación, no pro
cedía la caducidad.

Después de varios trám ites y propues
ta  por la Jefatura y Gobierno Civil ia ca
ducidad, á propuesta del Consejo de 
Obras Públicas y de la  Comisión j^ernia- 
nente de este Consejo, s© acordó median
te Real orden de 15 de Octubre do 1915, 
dar á la Empresa concesionaria un plazo 
de seis meses para que j)rocurase concer- 
ía r con el Ayuntamiento las condiciones 
en qu© podría ©xprotars© liuevamente las 
calles qu© debería recorrer del prim itivo 

^trayecto, en Jas que el Ayuntamiento au- 
"torizaría el restablecimiento de la vía y 
cuanto fuera pertinente al- caso para re 
solver lo que procediese.

Cumpliendo ©sea disposición, el conce
sionario presentó escrito, manifestando 
que aunque es patente la inutilidad del 
servicio, se compromete á reanudarlo en 
el plazo de seis meses, pero que ©I Ayun
tamiento ante el que acudió, según cons
ta por acuerdo, del que se acompaña co
pia, denegó el restablecimiento d é la  cir
culación del tranvía llamado del túnel, 
por ser sobradamente bueno ©I servicio, 
qu© prestan los dos tranvias eléctricos, y 
porque do restablecerse el de vapor, pro
duciría molestias' al vecindario y  sería 
perjudicial el ©mplazamiento de la esta
ción en ©1 Sardinero, donde se han bo
cho grandes reformas, y que además en
torpecería el tránsiío y la proyectada 
prolongación do la cali© de Tetuán, que 
©n consecuencia, no habiendo voluntario 
desistí miento del interesado, quo se ve 
imposibilitado do prestar servicio, n,o 
procede la declaración de caducidad.

El Ingeniero Jefe, de Obras P-úbiicas 
inform a que aimque siiteriorm ente ha
bía consignarlo que la línea del túnel era 
inútil, por la extraordinaria añoericla 
qu© hubo en ©I último verano d© pasaje
ros, y las quejas por insuficiencia dei 
servicio, entendía que podía ser útil la 
línea del túnel con ajguna variación en 
su trazado y coa mejoras al transform ar
se ©n eléctrica, -y que procede la deolara- 
ción de caducidad, certificando luego que 
ia Em presa cuenta con m aterial bastante 
y podría reanudar el servicio en ©1 plazo 
de seis meses.

El Negociado correspondiente 'de ese 
Ministerio, en vista de no haber llegado 
ú un acuerdo el Ayuntamiento y-ei con- 
cesionario para reanudar ©I servicio, p ro
pone se declare la caducidad de la con
cesión.

El Consejo de Obras Públicas emitió 
dictamen ©xpeniendo: qu© procede la ca
ducidad, pero sin pérdida de la lianza, 
porque la supresión del servicio os debi

da á ss.r inútil y hasta .perjudicial, im 
puesta por la realidad, no piidiendo sos
tenerse que se trate de una falt-a corriQtl- 
da por el concesionario; qu© ima vez 
acordada la caducidad habría de prece
derse según dispon© el articulo 88 do la 
ley de Ferrocarriles y disposición©s com
plementarias, y pues habrían d© reali
zarse subastas, y ©I acudir á éstas s© fa
cilitaría tanto más cuanto mayor fuese ©1 
valor de las obras y del material fijo y 
móvil convendría form ar desde luego el 
inventario detallado y disponer lo preci
so para la conservación d© todo ©lio.

Por las circunstancias especiales d©l 
caso, cuando s© hubiera de deoíeir acerca 
de los anuncios para las subastas, con
vendría practicar una información á fin 
de redactar nuevas condiciones proba
blemente dentro de la tendencia expues
ta en ©1 informe del Ingeniero Jefe de 
Santander.

Termina ©1 dictamen proponiendo se 
declare la caducidad de la concesión y 
que no procede imponer al concesionario 
la pérdida de la fianza.

De ios antecedentes expuestos s© dedu
ce fácilmente ia solución pertinente que 
no puede ser distinta á ia propuesta por 
el Consejo de Obras Públicas,

Las exigencias del servicio y ia sustitu
ción de ios motores de vapor por la trac 
ción eléctrica, unidas al desarrollo de ia po
blación de Santander, motivaron el cam
bio de trazado y el abandono de la llam a
do línea dal Túnel, hecha do acuerdo en
tre ©1 -Ayuntamiento y la Compañía con
cesionaria, mereciendo únicamente cen
sura el haber verificado dicho abandono 
sin-que es© Ministerio haya intervenido 
por lo quo á su competencia se refiere,

Dentro de los térm inos d© la Ley, el 
concesionario s© compromete á reanudar 
el servicio, contando con los elementos 
para ello, ^ero es innegable que tanto 
por la oposición del Ayuntamiento como 
por ios perjuicios que dentro de la po* 
blacióii ocasionaría el restablecimiento 
dei servicio en forma que ya resulta an
ticuada, nada práctico se conseguiría con 
ello, y de aquí que al declararse la cadu
cidad debe hacerse sin pérdida de la flan 
za, y que al aplicar las consecuencias de 
esta medida deban tenerse en cuenta las 
observaciones del Consejo de Obras P ú 
blicas para los pliegos de condiciones en 
los aiiiiBcios de nuevas subastas, aconio- 
dándolos á lo que la realidad exige.

Por lo expuesto, este Consejo, en su 
Comisión permaiaeníe, es de opinión:

Que prpcede declarar caducada la 
concesión que se otorgó por Real orden 
da i i de Junio de 1890 á favor de D. Luis 
Corcho para construir y explotar un tran 
vía con tracción de vapor de Santander 
al Sardinero.

2Á No procede im poner al concesio
nario la pérdida de fianza.

3.® Debe procederse con la mayor ac
tividad á lo dispuesto para estos casos en 
la legislación de ferrocarriles, teniendo 
en cuenta las observaciones del dictamen 
dei Consejo de Obras Públicas en la con
fección de los pliegos de condicioiies para 
ia subasta.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g ) 
coa el preinserto dictamen, se ha ser ri
el. •© rí3Solver como en el mismo se pro
pone.

Le que de orden del señor Ministro se

comunica á V. S, para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras Públicas y Com
pañía interesada á los efectos consiguien
tes. Dios guarda á Y. S.- muchos años. Ma
drid, 6 de Marzo de í9 i7 .= E l Director ge
neral, P. A., R. G. Rendueies.
Señor Gobernador civil de ia provincia 

de Santander.

SSBVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

limo. Sr.: Examinada la distribución 
dbl crédito del capítulo 23, artículo 1.°, 
concepto 5.% del presupuesto de obliga
ciones de este Ministerio, redactada por 
el Servicio Central Hidráulico para aten
der al abono do indemnizaciones por ins
pección, dirección y administración de 
las obras hidráulicas durante el actual 
año:

Considerando quo en ella so ha tenido 
en cuenta la necosidad de atender de m o
mento á este servicio, sin perj uicio do 
instruir en su día el expediente de suple
mento de crédito necesario para subve
nir á las obligaciones que reclaman el 
considerable número de obras empren
didas desde que se consignó la cifra que 
actualmente figura en los presupuestos 
del Estado para estas atenciones: 

Considerando que en la distribución 
se ha consignado á cada dependencia 
cantidad proporcionada á sus necesida
des probables en igual relación quo ©1 
crédito concedido y el necesario;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
há tenido á bien aprobar la mencionada 
distribución.

D© orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar de di
cha distribuciÓD. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 26 do Marzo de 
El Director general, Zorita.
Señor Ordenador de pagos por obligacio

nes de este Ministerio.

Distribución del crédito del capitulo 25, ar- 
tículo primero^ concepto quinto delpresU' 
puesto de Obligaciones del Ministerio de 
Fomento  ̂ correspondiente á indemnizacio
nes por inspección  ̂ dirección y adminis
tración de los servicios de obras hidráu
licas.

Pesetas.

División Hidráulica del E bro... .  25.000 
Idem id. del Pirineo Oriental. . . .  5.000
Idem id. dei Júcar.,...............   8.000
Idem id. del S egu ra ....................   23.000
Idem id. del Sur de España. .̂ . .  20.000
Idem id. del Guadalquivir  6.000
Idem id. dei Guadiana..................  6.000
Idem id. dei Tajo...........................  15.000
Idem id, del Duero   30.000
Idem id. del M iño...............   8.000
Ganal de Castilla y sus pantanos. 23.000 
Jefatura del subsuelo de Madrid

(saneamiento)..    ...........   12.000
Servicio central hidráulico. . . . . .  14.000

T o t a l  imlporte d e l  c r é d i t o . 195.000

Aprobado por Real orden de 26 de Mar
zo de 1917.=Éi Director general, Zorita.
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